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Manual del sistema de Residencia Profesional del Tecnológico de Estudios 

Superiores de Ixtapaluca 
 
 

El presente manual va dirigido a la comunidad estudiantil, que realiza el proceso de 

inscripción para Residencia Profesional, una vez que se encuentren inscritos en Noveno 

semestre y cumplen con el 80% de los créditos totales de la carrera.  

 

La implementación del sistema de Residencia Profesional,  tiene como  finalidad  agilizar el 

proceso desde cualquier punto donde se encuentre cada uno de las y los estudiantes que 

cumplen con las requisitos para iniciar dicho trámite como se indica en el Lineamiento para 

la Operación y Acreditación de la Residencia Profesional, en el reglamento  institucional, y en 

el Sistema de Gestión Integral, para cumplir con la totalidad del plan de estudios, la idea 

principal es mantener una mayor organización y concentrado de toda la información, así 

como tener los expedientes de manera digital, continuamos mejorando en beneficio de 

nuestra comunidad estudiantil y contribuyendo a la reducción de uso del papel y material que 

se utiliza para el archivo de cada uno de los expedientes. 

 

La consulta de datos será de manera eficaz y ágil para realizar estadísticas, reacreditación, y 

brindar información para las áreas y/o departamentos e instancias que así lo soliciten para 

notificar los resultados obtenidos de este proceso. 

 

 

La interacción del sistema será de manera sencilla y así estaremos realizando y cubriendo 

cada uno de los pasos para dar inicio, seguimiento y finalización a las actividades requeridas 

de manera exitosa y digital. 
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INICIO DE SESIÓN 
 
1.-Acceso al sistema de Residencia Profesional, para ingresar es en el siguiente enlace: 

https://residencia.profesional.tesi.org.mx/index.php como a continuación se visualiza la 

imagen: 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- En la página principal dar clic en la opción Regístrate aquí, para acceder al apartado del 

llenado de los datos como a continuación se visualiza: 
 
 

https://residencia.profesional.tesi.org.mx/index.php
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3.-Realizar el llenado de los datos como se menciona en cada uno de los campos, utilizando 

mayúsculas y minúsculas en el nombre completo y si lleva acentos colócalos, porque así se 

expedirán los documentos oficiales, al concluir con la captura de toda la información, dar clic 

en Registrarse y posteriormente selecciona inicia sesión. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Ingresar con tu usuario y contraseña al sistema de Residencia Profesional, en la página 

principal viene una breve información referente a los requisitos que deberá cubrir cada uno 

de los y las estudiantes, así como la infografía del proceso de Residencia. 
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5.-Seleccionar la opción número 1, inscripción para incorporar los documentos de inscripción, 

para iniciar el proceso de residencia, cada uno de los documentos que se solicitan para el 

proceso de inscripción, las 2 primeras semanas posterior al inicio de noveno semestre.  
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El formato de Solicitud de la carta presentación se encuentra disponible en este mismo 
apartado para descargarla y realizar el llenado de datos siguiendo el instructivo de llenado 
que contiene este formato. 
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En la sección de perfil, deberán revisar constantemente ese apartado de las notificaciones, 

ya que se encontrarán las observaciones de los documentos que incorporarán al sistema, y 

si es incorrecto se les avisará mediante esa notificación que tendrán que volver a incorporar 

el correcto, de igual manera estarán cada uno de los documentos que cada estudiante ya 

subió al sistema en formato pdf. 
 

6.-Ingresar al correo electrónico que proporcionaste en el registro para descargar la carta de 

presentación en 5 días hábiles, misma que deberás entregar en el área o institución donde te 

encuentras realizando la Residencia para que te expidan la carta de aceptación. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

7.- La entidad receptora; Empresa o institución emite la carta de aceptación, cuando la 

reciban deberán ingresar al sistema de Residencia Profesional, para seleccionar la opción de 

CARTAS A/P, y realizar la incorporación de la carta de aceptación y presentación en 3 días 

hábiles. 
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8.- Transcurridos los 30 días hábiles posterior a la entrega del paso número 2, se realiza la 

entrega de los siguientes formatos del paso número 3 y 4, los cuales se encuentran los 

siguientes: propuesta del proyecto, anteproyecto y cartas compromiso, en el apartado 

correspondiente. 
 

  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 Km 7 de la carretera Ixtapaluca- Coatepec, C. P. 56580, Ixtapaluca, Estado de México. 
Tel.:(55)1314 8150.  https://tesixtapaluca.edomex.gob.mx/ 

 

9.-Los formatos de los Reportes mensuales, se encuentran en este apartado para realizar el 

llenado correcto siguiendo el instructivo de llenado, cumplido el tiempo mensual y avance del 

proyecto, se incorporarán cada mes, en el apartado correspondiente como se menciona a 

continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

10.- Formatos finales, una vez finalizado las 500 horas, y terminado el proyecto, se 

incorporará en este apartado los siguientes documentos: carta de término; documento que 

expide la empresa o institución donde realizaron la residencia, formato de evaluación, check 

list, portada del proyecto final; los últimos 3 documentos se encuentran en este apartado 

para descargarlos. 
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La portada del proyecto final se encuentra disponible para descargar y realizar el llenado 

correcto de información, posteriormente realizar la entrega con cada división de carrera 

para que la firme y selle la Subdirección de Estudios Profesionales. 

 

11.-Proyecto final, cada división de carrera realiza la entrega de la portada debidamente 

firmada y sellada por la Subdirección y cada estudiante deberá incorporar de manera digital, 

como se menciona en el sistema en el apartado del proyecto final. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12.- La expedición de la Carta de Término de Residencia Profesional, se realizará en 30 días 
hábiles posteriores a la conclusión de manera completa y correcta a la incorporación digital 
de los documentos, una vez recibiendo la carta emitida por el Departamento de Servicio 
Social y Residencia Profesional, se solicita a cada estudiante la incorpore en el apartado de 
proyecto final, para que lo consulten y descarguen las veces que sea necesario. 

 
  


